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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8-68- Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C. 

Radicado entrada    
No. Expediente 37327/2024/OFI 

 
Asunto: Respuesta – Proposiciones 10 y 20 aditiva de 2024 (Pacto Bicentenario). 
 
Respetado señor Secretario, 
 
En atención a la comunicación indicada en el Asunto, por la cual informa de las proposiciones 
10 y 20 de 2024, aprobadas por la plenaria de la Cámara de Representantes y se cita a esta 
Cartera a la sesión de 29 de agosto de 2024, atinente al debate de control político sobre la 
ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario, me permito informarle que, de su revisión, 
se concluyó que varias de las preguntas de los cuestionarios de las proposiciones comprenden 
asuntos competencia de otras entidades del Gobierno nacional y de las entidades territoriales 
que me permito indicar a continuación, razón por la cual se trasladaron a través de los oficios 
adjuntos a la presente comunicación: 
 
— Departamento Nacional del Planeación (DNP): Preguntas 1, 2, 4 y 5 de la sección 

“CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA” de la proposición 10 y la totalidad de la 
proposición 20 (Radicado 2-2024-043896 de 16 de agosto de 2024). 

 
— Ministerio de Comercio, Industria y Turismo: Pregunta 5 de la sección 

“CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-
043912 de 16 de agosto de 2024). 

 
— Ministerio de Transporte: Pregunta 5 de la sección “CUESTIONARIO MINISTERIO DE 

HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-043910 de 16 de agosto de 2024). 
 
— Gobernación de Arauca: Pregunta 5 de la sección “CUESTIONARIO MINISTERIO DE 

HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-043919 de 16 de agosto de 2024). 
 
— Gobernación de Boyacá: Pregunta 5 de la sección “CUESTIONARIO MINISTERIO DE 
HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-043900 de 16 de agosto de 2024). 

 
— Gobernación de Casanare: Pregunta 5 de la sección “CUESTIONARIO MINISTERIO 

DE HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-043906 de 16 de agosto de 
2024). 

 

Radicado: 2-2024-044954
Bogotá D.C., 23 de agosto de 2024 10:12
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— Gobernación de Cundinamarca: Pregunta 5 de la sección “CUESTIONARIO 
MINISTERIO DE HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-043917 de 16 de 
agosto de 2024). 

 
— Gobernación de Santander: Pregunta 5 de la sección “CUESTIONARIO MINISTERIO 

DE HACIENDA” de la proposición 10 (Radicado 2-2024-043894 de 16 de agosto de 
2024). 

 
Hechas las anteriores consideraciones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), se 
permite responder las demás preguntas en los siguientes términos: 
 

PROPOSICIÓN 10. 
CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA 

 
“3. Indique si el Ministerio de Hacienda se encuentra retrasado en los pagos de 
los recursos comprometidos e indique si existe una solicitud por parte del 
Departamento Nacional de Planeación o de otras entidades sobre el giro de recursos 
comprometidos del Pacto Bicentenario”. 
 
Respuesta: Nos permitimos informar que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no ha 
recibido solicitudes relacionadas con el giro de recursos del Pacto Bicentenario. Sin perjuicio 
de lo anterior, es pertinente señalar que son las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación (PGN) quienes realizan solicitudes presupuestales, y en el marco de su 
autonomía e independencia financiera y administrativa, validarán la información de acuerdo 
con las políticas internas, en concordancia con las disposiciones legales para el control y 
seguimiento de los recursos públicos. 
 
De conformidad con lo anterior, dichas entidades en el marco de su autonomía presupuestal 
no reportan directamente a este Ministerio la información específica de los pagos, pues cada 
ordenador del gasto es el competente para realizar la priorización y ordenación específica de 
los pagos que la entidad deberá realizar para atender sus compromisos financieros. 
 
En los anteriores términos este Ministerio considera resuelta la solicitud, y manifiesta su 
disposición de colaborar con las actividades que lleva a cabo el Congreso de la República 
dentro de los parámetros constitucionales y legales vigentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA 
Viceministro General 
DGCPTN /OAJ 
 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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